
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

 PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 

Referencia:   Proceso Verbal Especial Saneamiento de la Falsa Tradición Ley 
1561 de 2012. 

Radicado:  058614089001201400034001 
Demandante: Carlos Mario Uribe Muñoz. 
Demandados: Gustavo Adolfo García Cortes y otros. 
Auto:               Sustanciación 040. 
Asunto:  Se da cumplimiento a lo ordenado por el Superior.   
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el SUPERIOR, esto es, por el JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE TITIRIBÍ (ANT.), en sentencia civil de segunda 
instancia N°09 del trace (13) de octubre de dos mil veinte (2020), visible a folio 28 al 43 
del cuaderno principal que COMFIRMÓ la sentencia de primera instancia. 
 
Una vez en firme el presente proveído, líbrense los oficios para la protocolización de las 
decisiones de fondo de primera y segunda instancia a la Notaria y para el registro de 
las citadas providencias, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fredonia 
Antioquia 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 
 



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
N°020 
 
Venecia 2 de marzo de 2021. 
 
 

 
 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


